
  
  

División de Contratación 
Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa 

Secretaria General Técnica 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,   

VIVIENDA  Y AGRICULTURA 

 
Defectos u omisiones de la documentación presentada por propuesto adjudicatario  

 
CONTRATO: GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y DE LOS TERRENOS GESTIONADOS DE LAS 
COMARCAS FORESTALES IX Y XVI, 2021-2023. 
Exp.: A/SER-020968/2021 (10-F/21)   Tipo de contrato: SERVICIOS 

 
Procedimiento de adjudicación: ABIERTO, MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS  
 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 
Estado: Pendiente de subsanar    

Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 20 de octubre de 2022.  
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) ,el propuesto 
adjudicatario deberá  subsanar y/o aportar la siguiente documentación: 

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

6 

 
UTE CEVIAM 
EPC, S.L  TBF 
ESPACIOS 
VERDES, S.L 

 
 
 
 

 
 
 

 Respecto del cumplimiento del requisito de solvencia económica y financiera, profesional o técnica, 
de conformidad con el apartado séptimo de la Cláusula primera del PCAP, se deberá acreditar:  

 Por parte de CEVIAM EPC, S.L: De conformidad con el artículo 52 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, no resulta acumulable la 
clasificación obtenida por TBF ESPACIOS VERDES, S.L, ya que de la documentación 
aportada y de la consulta realizada en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado, CEVIAM EPC, S.L resulta clasificada únicamente en obras. Por 
ello, para considerar cumplido el requisito de solvencia para la UTE, la empresa CEVIAM 
EPC, S.L deberá acreditar un mínimo de solvencia económica y financiera, profesional o 
técnica conforme a los términos exigidos en el PCAP.  
 

 Respecto del cumplimiento del requisito de aportar póliza de seguros por el propuesto adjudicatario 
de conformidad con el apartado 16 de la Cláusula 1ª del PCAP, deberá acreditar:  

 El propuesto adjudicatario, en este caso, la UTE a constituirse por las empresas CEVIAM 
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EPC, S.L y TBF, ESPACIOS VERDES, S.L, plica nº 6, deberán acreditar la suscripción de 
una póliza de seguro de responsabilidad civil general y responsabilidad civil profesional de 
conformidad con el apartado 16 de la Cláusula 1ª del PCAP. En este sentido, se deberá 
acreditar que están aseguradas los dos tipos de responsabilidad exigida, ya que de la 
documentación presentada no se deduce cumplido este requisito para la responsabilidad 
civil profesional.  
 
Asimismo, se deberá acreditar que cualquiera de las dos pólizas de seguro suscritas, 
aseguran las actuaciones a realizar en la ejecución del presente contrato por la UTE en su 
conjunto, ya que las pólizas aportadas aseguran a las empresas de forma individual.  
 
Además se deberá acreditar que la póliza se encuentra al corriente de pago. 

 
 Respecto de la acreditación del cumplimiento de constituir garantía definitiva de conformidad con la 
cláusula 14 del PCAP, se deberá acreditar: 

 Por parte de CEVIAM EPC, S.L: Resguardo de constitución de garantía definitiva emitido 
por la Tesorería de la Comunidad de Madrid, donde se recoja de forma expresa que el 
importe por el que se constituye, garantiza de forma solidaria y conjuntamente a todos 
los integrantes de la UTE. La obligación de constituir garantía asciende al total de 
102.679,82 euros, habiendo constituido TBF ESPACIOS VERDES, S.L una garantía por 
importe de 41.071,93 euros y de forma correcta, CEVIAM EPC, S.L deberá constituir en 
garantía el importe restante hasta cubrir el total.  

 
 
 

 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán 
con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como 
interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones 
con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía internet, a través del Registro electrónico: 

 
A)  Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid  
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(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica)  

 
La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente nº: A/SER-020968/2021  
 

B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de escritos del sitio      
             web de la Comunidad de Madrid  

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica), rellenando 
el formulario genérico. 

 
 

En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, y el nº de expediente interno  10-F/21. 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   

Firmado digitalmente por: COSTERO REDONDO BEATRIZ
Fecha: 2022.10.17 14:17
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